
CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que el accionante suministró como 

dirección para notificaciones: jonathanhernandezrendon@gmail.com  

 

De la U.T convocatoria FGN, se tiene como correo para notificación 

infosidca2@unilibre.edu.co ; info@construyendomeritos.com  

 

De la Fiscalía General de la Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 

De la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: Según página WEB << 

https://www.cnsc.gov.co/>> notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

 
Lo anterior para los fines pertinentes.   

 

 

Laura Restrepo Correa 

Escribiente  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN  

—————————————————————————- 

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado: 050014003026 2023-01152 00 

 

Proceso Tutela 

Accionante Jonathan Alexander Hernández Rendón 

Accionado U.T convocatoria FGN conformada por la 

Fundación Universidad Libre y las empresas 

privadas Talento Humano – Gestión SAS y 

Temporal SAS 

Vinculado -. Fiscalía General de la Nación 

 

Decisión  Admite Tutela  

 

Dada  la  remisión del Juez  14 Laboral  del Circuito  laboral de  la ciudad,   

dese trámite a la  solicitud de acción constitucional  del señor Jonathan 
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Alexander Hernández Rendón quien  estima  lesionadas sus garantías 

fundamentales al debido proceso, a la libre escogencia de la profesión u oficio 

y al nombramiento por concurso público, pliego que se ajusta a los designios 

del artículo 86 de la Constitución Política de 1991, reglado en el Decreto 2591 

de 1991. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la presente acción de tutela impetrada por Jonathan 

Alexander Hernández Rendón, contra la U.T convocatoria FGN conformada 

por la Fundación Universidad Libre y las empresas privadas Talento Humano – Gestión 

SAS y Temporal SAS. 

 

Segundo: VINCULAR como parte pasiva dentro del presente trámite a 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. A quien se le ordena   la publicación  

del trámite tutelar   en su pagina web , con el fin de notificar  y vincular  a los 

participantes  del proceso de selección  SIDCA 2 del concurso de méritos 

2022, otorgándoles el término de  dos días  para que se pronuncien sobre los 

hechos  

 

Tercero: Notificar por el medio más expedito y eficaz posible la presente 

decisión a la parte accionada, para que en el término de dos (02) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los 

hechos y fundamentos de derecho expuestos por el accionante y pidan las 

pruebas que pretenda hacer valer. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 13, 16, y 19 del Decreto 2591 de 1991, y 5° del 

Decreto 306 de 1992. 

  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LILIANA MARÍA CARVAJAL VÉLEZ 

JUEZ 

lrc 
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